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Bases

.. -:

·1. NOFmas generales

N~mero de plazas.-EI número de plazas que ~ convoca es

5. Se adjuntara a la instancia:
- Fotocopia del documento nacional de identidad.
- Certificado de los IC'rvici05 prestados de los extremo¡ que se

contemplan ~ el punto 1 de este anexo, expedidos por la
Jefatura de Personal del Cuerpo a '1ue pertenece. No se
admitirá, en su defecto, el título administrativo. ~ .

- A los que afecte la bese duodécima, los docu~n\os que se
especifican en la misma.

6. Cualquier error u omisión o la falta de claridad al rellenar
la instancia, serán atribuidos al interesado. En 10 tocante a la falta
de cualquier documento indispensable para valorar los méritos
alegados, se estará a lo dispuesto en la base décima de la Orden de
convocatoria..

(Lugar. fecha y firma.)

ILMO. SR. D1RECTORlGENERAL DE LA FUNCION PUBLICA
DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCiA.

13100 CORRECCJON de errores de la ResoluciólI de 17 de
jUllio de/985, de la Secretaria de Estado para la
AdminiS'trtM.'ián Pública. por la que seapruroa la /iSla
dé aspiranres admitidos ." excluidos para ingreso en el

~- CUl'rpo NlIcional de Ingeniel'os Geógrafos .r el lugar.
fecha .l~ hora del primer ejercicio.

Aovenido error en el texto remitido para la publicación de la
citada Resolución. inserta en el ..Boletín Oficia' del Estado~
número 150. de fecha 24 de junio de 1985. a continuación se
formula la rectificaci.ón procedente: -

En la página 19622. párrafo tercero. donde dice: ..El primer
ejercici9 tendrá Jugar en la sede de la Escuela Unjversitaria ,de
Ingenieria Técnica Topográfica. calle General lbáñez Ibero. 3.
Madrid, el día 14 de septiembre de 1985...~. debe dedr: «El primer
ejercicio tendrá lugar en 1~ sede de la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Topográfica. calle General Ibáñez Ibero. 3.
Madrid. el día 4 de septiembre de 1985...».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13101 ORDEN d. 24 de junio de 1985 por la que se eom'oea
concurso-oposici6n para ingreso en la Escala «A» de la
plantilla fijada por la disposición vigésimo segunda de
la Ley 5011984.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en la
Escala fU\» del personal docente adscrito al Ministerio de Educa
ción y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio, por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de abnl de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), y en cumplimiento de
lo dispuesto en la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
por la que se autoriza la convocatoria de concuTSQ-ooposición para
cubrir las vacantes existentes en la citada Escala,

E!.te Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de novíembre, previo
informe de la Comisión Superior de Personal, ac'uerda convocar
pruebas selectivas en regimen de concUTS(K)posición para ingreso
en la Escala AA» de la plantilla· fijada por la disposición vigésimo
segunda de la Ley 50/1984, a excepción de las transferidas a la
Generalidad de Cataluña pOr el Real Decreto 2724/1983. de 5 de
octubre.

l.l
·de l2:

_ .La distribución por asignaturas es ,la que I cOntinuación se
señala:

«Canto»: Una.
~Danza Clbic8»: Tres.
~Danza Española,)): Una.
«Piano»: Cuatro.
«Solfeo»; Dos.
«Violin»: Una.
1.2 Sistema selectivo.-la selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-oposición. que constará de las
fases de concurso y oposición.

2. Condicion('s qlu' d('h('l1 reunir los aspirames

2.) GeneraleS.

2, l.l Ser español.
2.1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones para Que les

pueda ser expedida alguna de las siguientes titulaciones: Profesor
su~rior, título profesional~e .la especialidad correspondiente,
segun el Decreto de 15 de Jumo '<le 1942 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 4 d~ julio). ~iploma' de capacidad correspondiente a
planes de estudlOs antenores. o estar dispensado en virtud de
Resolución de este Ministerio del requisito de titulación por
tratarse de personalidad de notorio prestigio en la materia.

. 2.1.3 Haber prestado sen'icios como Profesor interino o
contra~do, asimilado a la Escala «1\», en Centros que fueron
transfendos por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio durante
el curso 19831) 984, o en cursos anteriores. .

Excepcionalmente podrán acogerse a esta convocatoria los
Profesores ,interinos o· contratados asimilados a otras Escalas
docentes que, reuniendo las condiciones generales que se establecen
en la presente convocatoria, prestaran servicios en asignaturas de
la Escala 4(Á» por necesidades del servicio. Este extremo deberá ser
justificado por un certificado del Director del Centro con el visto
bueno de la Inspeccién correspondiente.

2.1.4 Tener cumplidos los dieciocho años. _
2.I.S No padecer enfennedad ni defecto psíquico o fisico

incompatible con el ejercicio de la docencia.
2.1.6 No hallarse separado, mediante expediente disciplinario.

del servicio de 1.3 Administración del Estado. Institucional. Autó
noma o Local. 01 hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
públicas.

2.1.7 ComprometefS(" a cumplir. como requisito previo a la
toma de posesión. el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<Boletín Oficial del Estado>.
del 6). ,

2.2 El cumplimiento de las condiciones exi$idas en el apar
tado 2.) se entenderá referido a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Estas condiciones deberán ser
acreditadas en el plazo y forma que prevé la base 8 de la presente
Orden.

3. Solicitudes.r pagos de derechos .
3.1 .Forma.~Los que deseen tomar parte en el presente con

curso-oposición deberán presentar instancia, por Quintuplkado,
conforme al modelo Q'ue se hallará a su disposición en las
Direcciones Provinciales del Depanamento y en las oficinas de
Educación y Ciencia.

3.2 Organos a quien se dirigen.-Las instancias. reintegradas
con póliza de 25 pesetas. se dirigirán a la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.
pudiendo ser presentadas:

a) En el' Registro General del Ministerio.
b) En cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condicio
nes establecidas en dicho precepto.

3.3 Plazo de presentación.-Elplazo de presentación de solici·
ludes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

3.4 Importe y pago de los derechos.

3.4.1 Los derechos de examen y formación de expediente
ascienden a 2.240 pesetas (240 por formación' de expediente y 2.000
por derechos de examen).

3.4.2 .Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta
corriente «Pruebas selectivas para ingreso .en la Escala "A".
Profesores de Música y Danza», p'e la Caja Postal de Ahorros.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativa del pago de derechos.

3.5 Defectos en las solicitudes.-Si alguna de las instancias
adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 71· deja l.ey de Procedimient?
Administrativo. para que, en el plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe .los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que si así no 10 hiciese se archivará-cu instancia sin más trámite.

3.6 Errores en, las solicitudes.-Los errores· de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión al' aspirantes
4.1 Listas de admitidos y cxcluidos.-Transcurrido el plazo de

presentación de' instancias, y en el plazo máximo de un mes. la
Dirección General de Personal y Servicios hará pública en el
~Boletin Oficial del Estado~ la lista de admitidos y excluidos, por
asignaturas. con indicación del plazo de subsanación Que en
términos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo se concede a los aspirantes excluidos.
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La publicación de dicha Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado>Jo será determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones o recursos. -
S. Designación. composición y actuación d.e los Tribunales en las

fases de ConCUTsO y oposición
5.1 Tribunales califtcadores.-Los Tribunales que habrán de

juzgar la~ fases del concursoooÓPQsición serán I?s siguien~es:

«CanlOH

a) Un Presidente, designado por el Ministerio de Educación y
Ciencia. .. ' . . .

b) Dos Vocales, Catedráticos o Profesores especiales de los
Conservatorios de Música, Deelamaci6n y Escuela Superior de
Canto da la misma asijl1aturao análoga.

e) ,Dos Vocales, Profesores de la Eseuela A, adscritos al
Ministerio de Educación y Ciencia por Real Decreto 2734/1983, de
28 de julio, de la misma asignatura o análOga.

A los efectos previstos en el artículo 29 del Real Decreto .
1344/1984, de 4 dejulio (<<BoIelln Oficial del Estad... del 16), estos
Tribunales debeD.considerarse incluidos en la categnria primera \le
las contempladas en el anexo IV del Real Decreto de referencia.

5.3 Para cada Tribunal se desi¡nará por igual procedimiento
un Tribunal suplente.

5.4 Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran las
circunstancias sedaladaS en el artícul() 28 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo· se abstendrán de aetuat en el m:ismo; en
caso contrario,~ sc;r recusado en la forma prevista en el
artículo 21 de dicha Ley. .

De la misma forma, de acuerdo con el ar1fuulo 12.3 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Bolelln OficiiIl del
·Estad... del 21), deberin -abstenerse de aduar aquellos miembros
que hubiesen realUado tareas de preparación da aspirante~ a

_in¡reso en la Escala a la que se refiere la presente convocatona.

5.5 Constitución de los Tribunales:
5.5.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa :

asistencia del Presidente titular o, eA su caso, del suplente y cuatru
Vocales, que serál) los titulares ~, en su defect~, lo~, suplentes. La
suplencia del Presidente se autonzara por la DIreCClon General de
Penanal y Servicios; la de los Vocales, por el PresIdente que haya
de actuar teniendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal
suplente .tivo, o, en su defecto, en los que sigan, según el _
orden en que figuren en la Resolución qne los !taya nombrado.

5.5.2 Salvo que concurran circuns¡ancias excepcionales;cnya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Penanal y
Servicios una vez constituidos los Tribunales sólo podrán actuar
los miem'bros presentes en el acto de constitución, bastando con la
asistencia de cuatro de ellos para la vali.dez de las sesiones.

6. Comienzo y desarrollo de las fases de concurso y oposición
6.1 Las pruebas comenunln a partir del dia 1 de septiembre

de 1985 y deberán haber-COllcluido. el 30 del mismo, conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y
Resolución de la Secretaria del BstadO para la· Adminis\ración
Pública de 20 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del
2g); el orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquéllos
cuyo primer apellido comience con la letra «1». Aquellos Tnbuna
les que no cuenten con aspirantes cuyo primer ap:llido comience
con la letra indicada, iniciarán el ordeD de adWlClÓn con las letras
«.J», «1<», ete., según COITesponda.

Con quince días de antelación, como minimo, los Tribunales
anunciarin en el «Boletín Oficial del Estad"" la fecha, hora y luaar
en que se realiza¡á el acto de presentaciÓn y el primer ejercicio. 
. 6.2 En el acto de presentación los opoSitores podrán a1epr

cuantos méritos consideren oportunos, según el baremo del ane"9
1de la presente convocatoria, entendiéndose que solamente podrin
pUÍ1tlJ4rse aquellos méritoa que "? presenten.debidamente justillca.
dbs de la manera que se detenmna en el CItadO anexo L

Asimismo deberin entrepr al Tribunal una Memoria m_o
Ió¡i.ca que deaarrol1ará una prosramación razonada de la así¡¡la·
tura, de acuerdlocon los criteriós penonales del opositor, con fas
oportunas jllstificacíollCJ lécnicasil bililioad/icaa. _. .' .

6.3 Una vez comál:zadas fas prue6aa- selectivas, no sera
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra
ción de las restantea prueba$ en el «Boletín Oficial del Estado».
Estos anunCios deberin hacerse públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las anteriores pruebas, con doce
horas, al menos, de antelación del' comienzo de· las mismas si se
trata del mismo ejercicio. o de veiDticuatrohoras si se trata de un '
nuevo ejercicio. . .

Entre la realización de un ejercicio yel Comienzo del siguU:n~
deberá transcurrir un plazo mlnimo de cuarenta y ocho horas.

6.4 IdenUlicación de los aspirantes.-El Tribunal podrá reque
rir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
identidad.

6.5 Exclusión de los aspirantes.-EI Presiaetlte del Tribunal
deberá dar cuenta a la Dirección General de ~na1 y Servicios
de las inexactitudes o falsedades en que hubi...... podido incurrir
los aspirantes a los efectos procedentes. _ .

6.6 Concurso.-No será, en ningún caso, elimihatorio, y en él
se valorarán los méritos que concurren en los .aSpirantes, con
árreglo al baremo del anexo I a la presente convocatoria. El
Tribunal deberá hacer público en el tablón4e·anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas el resultado de la valoración de la
fase de concurso, al menos, con veinticuatro horas de antelación a

Titulares:

Presidente: Don Luis Izquierdo González.
Vocales: Don Guillermo Gonzalez HernAndez; dada Rosa

María Agüera Córdoba; don Juan José Pérez Torrecillas, y doña
Carmen Arias Torres. .

Suplentes:

Presidente: Don Manuel Carra fernandez.
Vocales: Don JutiAn Lóp ez GitDeno; don Fernando Puchol

Rivas; don Fernando García Escobar. y doña Inocencia Rodríguez
Bernabé. . «Solfeo»

Titulares:

Presidente: Don Ramón Residor Arribas.
Vocales: Doda Ana Mma HIgueras Rodriguo.; dada Ana Maria

Garcta Ro,!,ero; doda Carmen Pérez burlas y Garclil, y doílll
Carmen Arias Torres.

Suplentu:

Presidetite: Don Ismael FernAndo. de la Cuesta.
Vocales: Doda Isabel Penagos Valero; dada Teresa Tourné

Obanos; dada Maria Milagros Rodriguez Nieto del Pozo, y dada
Inocencia Rodriguez Bernabé.

«Danza Clásica» y .Danza EspaíIoÚl»
Titulares: ~

Presidenta: Doda GuiIlermina Martinez Cabrejas.
Vocales: Dada Aurora Pons López-Lamela; dada Carmen

Rubio Segado; don Arcadio Carbonell Pujol, y dada Inocencia
Rodriguez Bemabé.

Suplentes: -

Presidenta: Dada Maria Ló¡>ez GÓmez.
Vocales: Doda Virginia Valero Alcaide; dada Rosa Rui. Celaa;

don Alfredo Carrión Sainz, y dada Carmen Arias Torres.
«Piano»

Titulares:

Presidente: Don Salvador Seguí Pérez.
Vocales: Doña Encamación lópez de Arenosa y Díaz; doña

Encamación Ayuso Malvastre; don Adelino Barrios Moreno, y
doda Carmen Arias Torre!.

Suplentes:

Presidente: Don Manuel Massolli Litte!'
Vocales: Don Antonio Barrera Maraver: doña Ana Maria

Navarrete Porta; don José Femindiz Barberá, y dofia Inocencia
Rodríguez Bemabé.

Titulares:

Presidente: Don Manuel Massotti Litte1.
Vocales: Doda Angela Velaseo Gallategui; don Victor Martín

liménez; don Emilio Matéu Nada!, Y doda Carmen~ Torres.
Suplentej: . _ .
Presidente: Don Antón Garcia Abril.
Vocales: Don Wladimiro Martín Dútt; don Pedro León Me¡lina;

don Pedro Corostola Picabea, y dada Inocencia Rodriguo. Ber·
nabé.. .

4.4 . Recuno' contra la lista definitiva.-Conlra la ResolucióD
sue apruebe la lista definitiva de admitidoa Y excluidos, los
IDteresadoa podrán inler)loDer recuno de reposición apte la Ditee·
ción General de Penonaf YServicios' en el pluo de !'" _ a partir
del siguiente al de su publicación en.,1 «BoIelln OfiCIal del Estadolt,
se~n lo diSpuesto en el articulo 126 de-~ citada Ley de Procedi·
mIento AdnuD1stratlvo. ," , .,

5. Designación. composición 'y actuación de los Tribunales
de las fases de con= y oposición

5.1 Tribunales calificadores.:'Publicada la lista pRiv~QnaIde
admitidos y excluidos, la Dirección General de ~nanal y Servicios
procederá al nombramiento de los Tribunales que habrán de juzpr
las fases de concurso y oposición, haciéndose pública su composi
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2 Composición de los Tribunales.-Los Tribunales serán
constituidos de la forma siguiente:
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la publicación de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de
oposición.

• La recuperación de la documentación presentada al concurso
podrán realizarla los opositores en el lugar, fecha y hora que los
Tribunales hayan fijado previam~nle.-salvo Que exista reclamación
por parte de algún opositor, ·en cuyo caso los Tribunales podrán
retenerla, a efectos de comprobación o prueba. Caso de no ser
retirado en el plazo señalado, se entenderá que los opositores
renuncian a su recuperación.

6.7 ,Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los que versarán
las pruebas de la fase de oposición serán los que figuran en los
programas que para cada asignatura se publicaron como anexo 11
a la Orden ministerial de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 10 de abril), excepto para la asignatura dé Canto que
será el que se publica como anexo 11 a esta convocatoria.

6.8 Oposición.-Se vaJonmln~ esta fase los conocimientos de
los aspirantes, constará necesariamente, por este orden, de los
si¡uientes ejercicios eliminatorios.

Primero.-Ejercicio teórico, que constará de dos partes:

l.· Defensa :oral de la Memoria que sobre la enseñanza de la
asignatura babrá presentado el opositnr.

2.' Exposición oral de dos temas !IlICa<Ios a suerte del cuestio
nario de la asignatura citado en el apartado 6.7, con un tiempo.
máximo de una hora ........

La lectura de los ejercicios senI pública. .
La calificación de este primer ejercicio se efi:ctuará sobre diez

puntos, y se consideraré superado cuando se hayan alcanzado, al
menos, dos puntos y la puntuación acumulada a la obtenida en la
fase de concurso sea, al menos, de siete puntos. Finalizado éste, se
expondrá en el tapIón de anuncios del local donde se celebre la
relación de aspirantes que pueden realizar el segundo e/'ercicio. En
esta relación el Tribunal hará constar la puntuación de ejercido y
la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo.-Ejercicio práctico:

Se efectuará del modo que se detennina en el programa de la
asignatura citado en el apartado 6.7.

Al ténnino de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, en número que no--podrá exceder del de plazas
asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido dos puntos
sobre diez, como mínimo, en la calificación del ejercicio y que la
puntuación acumulada a la obtenida en el concurso y en el primer
ejercicio sea, al menos, de diez puntos. En esta relación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio acumulada.

En caso de que al confeccionar esta relación se produjesen
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo '-sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de servicios prestados.
b) Mayor puntuación en la fase de concurso.
c) Mayor edad. A estos efectos los opositores prflentaran ante

el Tribunal una declaración de la fecha de nacimiento.

6.9 Uamamiento.-Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio mediante llamamiento único.

6.10 Calificación.

a) La calificación de la fase de concurso se realizará asignando
a cada aspirante los puntos que hasta diez le correspondan con
arreglo al baremo establecido en el anexo 1 de, la presente
convocatoria.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de
cero a diez puntos.

La puntuación de cada aspirante en los ejen:icios en la fase dé
oposiCIón senI la media aritmética de la calIficación de todos los
miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros serán automáticamente exluidas las calificado·
nes máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalilados los ejercicios, cada Tribunal calificador con

feccionará la correspondIente relación de aspirantes que hayan
superado las pruebas hasta el nútneo de oIazas asignadas al mismo,
no pudiendo exceder en ningún caso de dicho ·número, siendo nulas
las propuestas que lo rebasen, sin peJjuicio de la responsabilidad
que pudiera. recaer sobre los Tribunales si aSÍ no lo hicieren. En la
citada relación figurarán los aspirantes que hayan superado las
pruebas con indicación de la puntuación parcial obtenida por cada
uno de ellos en la fase de concurso y en cada uno de los ejercicins
de la fuse de op'osición y la puntuación que baya servido para
establecer el Qrden con el que figurase en aquella relación.

La elección de vacantes la realizarén los opositores aprobados
por orden de puntuación. Diclta elección se realizará· ante el
Tribunal calificador de ~tre 1aJ¡ vacantes que figunln en la relación

que se facilitará al mismo. Cada Tribunal fijará el lugar en el que,
a las veinticuatro horas siguientes, los opositores deberán presentar
una relación detallada de las vacantes por orden de preferen~ia, en
las que deseen·~ nombrado. Por el contrario, aquellos aspirantes
que superasen esta fase pero no sean incluidos en las propuestas de
Jos Tribunales como aprobados, ·no podrán alegar derecho alguno.
tal colDo establece el artículo 20 del Real Decreto 2223/1984, de 19
de diciembre.

7.2 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la Orden con las listas de aprobados
por asignatura en la forma prevista en la base XI de )a Orden de
26 de abril de 1985 (~Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo).

8. Presentación de documentos
8.1 Los aspirantes que figuren en la lista de aprobados habrán

de presentar en el ~StrO General del Ministerio de Educación y
Ciencia, o por cualqUIera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
veinte días naturales contados a panir del siguiente al de la
poblicación en el ~BoJetin Oficial del Estado» de la lista de
aprobados con la adjudicación de plazas, los documentos
siguientes:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil cnrrespon
diente.

b) Título académico alegado para tomar parte en el concurso·
oposición. Si este título hubiese sido expedido se justificará con un
testimonio notarial del mismo o por una fotocopia compulsada por
la Oficina de Tasas del Departamento, ,en cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución de la Subsecretaria de 30 de septiembre
de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de octubre). Cuando el
expediente para la obtención del título estuviese en tramitación y
no hubiese sido aún ex.pedido, se justificará este extremo mediante
una orden supletoria de la Sección de Títulos del Departamento
correspondiente, o por una certificación académica acreditativa de
haber aprobado todos los estudios necesarios para su expedición,
con indicación de la convocatoria en que, se terminaron, así como
el resguardo 0_ fotocopia compulsada del recibo acreditativo de
haber realizado el pago correspondiente de los derechos.

c) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto fisico ni
psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, ex~dido
por las Direcciones Provinciales del Ministerio de SaDldad y
Consumo y Organismos correspondientes de las Comunidades
Autónomas.

d) DecJaraciónjurada o promesa de no haber sido separado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional.
Autónoma o Local, en virtud de expediente disciplinario )" de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

e) Quienes no sean españoles de origen e igualmente los
españoles casados con nacionales de otros países, documentos del
Registro Civil o Consular que acrediten la posesión actual de la
nacionalidad española.

f) Fotocopia compulsada de nombramiento de interino o
contratado, asimilados a la Escala «Ñ), acreditativos de la
prestación de servicios en Centros que fueron transferidos por el
Real Decreto 2734/1983. de 28 de julio, según la base 2.1.3 de la
presente convocatoria. -

9. Incompatibilidades
Según 10 establecído en la base XIII de la Orden de 26 de abril

de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo).
9.1 Los opositores sólo podrán presentar instancia para una de

las as~aturas convocadas siempre que reúnan los requisitos de
titulaCión requeridos. . •

9.2 Cuandó los servicios como interino o contratado se hayan
prestado en varias escalas, sólo se podrá ejercitar la reserva
correspondiente· a una de ellas.

9.3 No podrán presentarse por esta convocatoria quienes se
encuentren en el dia de la terminación del plazo para la presenta
ción de instancias bajo una relación de ttabajo de carácter
permanente con alguna de las Administraciones Públicas.

El no cumplimiento de lo establecido en la presente base
originará la pérdida de todos los posibles derechos a los que hubiera
podido tener lugar.

10. Nombramiento

10.1 Transcunido el plazo de presentación de documentos,
por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá al flombra
miento de los interesados como Profesores titulares de la Escala
«A» con efectos desde la fecha que determine la Orden que les
nombre. ..

Los nombrados serán incluidos en la relación de dicha Escala en
el orden que establece el artículo 27 de la Ley de· Funcionarios
Civiles del Estado.

10.2 En el supuesto de que al comienzn del curso 1985-86, no
hubieran alcanzado la condición de funcionarios de carrera. podrán
s'er adscritos como funcionarios interinos, entendiéndo~ que
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renuncian a los derechos derivados de las actuaciones en el
concurso-oposición quienes no tomen posesión en el plazo seña
lado, s,alvo que hayan. obtenido prórroga del plazo posesorio
concedIda por la Dirección General de Personal y ServiciO$-

11. Norma jinal
La convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos

deriven de ella y de la. actuación de lo~ Tribunales POdrán ser

impugnados por los interesados en los casos y. en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Lo que. digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 27 demarzo de

1982), el Director general de Personar y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma. '

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO 1

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS DE ACCESO A LA ESCALA AA» DE PROFESORES DEL INEM

A pa r La d o s Puntos Docu.memos Justificativos

l. ServiCios dOcentes prestados:

1.1 Por prestar servicios los cursos 1983·84 y 1984-85 Y 1,20 Nombramiento o contrato o; en su defecto, 'acreditación del
anteriores, por cada año. Centro, visada por el Director del mi~mo.

1.2 Por cada año de servicios prestados sin estar en activo en . 0,60 Nombramiento o contrato o, en su defecto, acreditación del
los cursos 1983-84 y 1984-85. Centro, visada por el Director del mismo.

A los efectos de estos. apartados se considerará curso completo seis meses. No podrán acumularse puntuaciones cuando los servicios
se hayan prestado simultáneamente en más de un Cent.ro. .

,
Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

2. Méritos docentes:

2.1 Por publicaciones de carácter cientifico y técnico o
pedagógico relacionadas con la asignatura objeto del
concurso.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la ergo.·
nizaci6n escolar.

Se podrán asignar por estos conceptos un máximo de cuatro puntos. Una misma publicación no podrá puntuarse por más de uno
de estos apartados.

3.4 Por cada titulo superior de Conservatorios o universitario
expedido por el mismo Conservatorio ti Facultad en
distinta especialidad o rama.

3.5 Por cada premio extraordinario en otros titulos superio·
res de Conservatorios, Doctorados o títulos de licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto. -

3. Méritos académicos:

3.1 Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo.

3. 2 Por grado de licenciatura con calificación de sobresa
liente..

3.3 Por cada título suPerior de Con~rvatorios o Licenciado
distinto del alegado para ingreso en el Cuerpo.

0,50 Certificación académica o fotocopia compulsada, en la q~
conste la calificación.

0,50 Certificación académica o fotocopia compulsada del título
de Licenciado, eri la que conste dicha calificación.

0.50 Cenificación académica o fotocopia compulsada del titulo
requerido para inveso en el Cuerpo, así como de cuantos
alegue como ménto. '

0,30 Cenificación académica o fotocopia compulsada del titulo
requerido. para inJfCso en el Cuerpo, así como de cuantos
alegue como ménto.

0,20' Certificación académica o fo\ocopiacompulsada del título
requerido para ingreso en el Cuerpo, así como dt cuantos
alegue como méritos, en los qDe consten dichas calificacio
n~ .

Por estos apartados en nin~ caso podrán obtenerse más de tres puntos. Cuando se trate de titulas, sólo serán considerados válidos,
los expedidos por Cen\ros ofic!"lesespañqJes. En ,!ingún caso se tendrán en cuel!la las ti\ulacio_ de lice~ en T~logla., .'

ANEXO 11

CANTO'.

Tema 10. Diferentes escuelas de canto y s~ intlue11cia en la
evolueión de la -técnica vocal.

Cuestionario

Tema l. Las técnicas vocales: Evolución hit6rica, diferentes
modalidades y expli~ción de sus fundamentos y finalidades.

. :rema 2. La clasificación de-la voz:: Tipos vocales y sistemas
de clasificación. . ,

rema 3: Vocales y consonantes <in el canto: Caracteristicas y
efectos en la producción del sonido.,. _ . -

Tema 4. Higiene del aparato de (onación: Cuidados de la voz
y la·influ~ncia de las alteraciones fisicas'y psíquicas en ella.

Tema S. La voz humana en el canto lírico•.
Tema 6. La voz humana en la música de cámara.
Tema 7. La voz humana en el canto coral..
Tema 8. Las fonnas musicales vocales y- su evolución a través

de la historia. .
Tema 9. El tratamiento vocal del texto.

EjerCicio prácticq

1. Interpretación de un programa integrado por diez obra. de
diferentes épocas y estilos, a elección del opositor. Como mínimo
deberá cantar en esjlailol, italiano, francés y a1emin.

2. Análisis técnico-inler¡lretativo, con explicación del texto de
una canción de concierto, de un aria de oratorio y de un aria de
ópera o romanaa de zarzuela, ele¡idaa por sorteo enlle una Iis1a
presentada por el señor opositor que comprenda: Una canción
romántica alemana, una CllJI<:ión esjlailo!a, una canción francesa
(enlle los si¡los XIX y XX), una canción no incluida en los
apartados anteriores, UBI aria de oratorio barroco o clásico, un aria
de oratorio romántico, un aria de 6pera barro<a, UIl aria·de- ópera
clásica, un aria de ópera romántica y una rol1UlllU de zarzuela.

Sertcompelencia<lel TribunaI<letenninllrel tiempo de prepeta
ción y de exposición de cada uno de los apartados de este ejercicio.


